
RESOLUCIÓN

Lima, lB0[L?015

CONSIDERANDO:

DE LA DIRECCION EJECUTIVA
N"fl3 -2015

Que, mediante Ley No 28660 se determinó la naturaleza juridica de la
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN como Organismo
Públ¡co Descentral izado adscri to al sectof Economía y Finanzas, con personer¡a
jurídica, autonomía técnica, funcional, administrat iva, econÓmica y f inanciera,
const¡tuyendo un pl iego presupuestal;

Que, medianle Informe Técnico No 30-201s-DSl la Dirección de Servicios al
lnversionista señala que PROINVERSIÓN ha recibido una invitación de parte de la

Embajada de Canadá en Lima, para part icipar en la Conferencia Nacional Anual

del canadian counci l  for Public-Private Partnerships (ccPPP), que se real izará los

días 2 y 3 de nov¡embfe de 2015, en la ciudad de Toronto, Canadá;

Que, en dicha conferencia congregarán a fepresentantes de gobierno de los

n¡veles mun¡c¡pal, provincial,  terr i tor ial y federal de Canadá; en tanto que los

participantes del sector privado son profesionales senior de sectofes como banca,

seguros. ingeniería, consultoría, construcción, entre otros, con exper¡encra en

proyectos P3 (Asociac¡ones Público Privadas);

Que, asimismo el referido informe lécnico indica que PROINVERSIÓN

también ha sido invitado por el Banco lnteramericano de Desarrol lo (BlD) para

oart icioar en una mesa redonda t i tulada "Pacif ic Al l iance Infrastructure lnvestmenl

Roundtable", la cual busca mostraf a ¡nversion¡stas inst i tucionales top los

pfogramas de inversiÓn en infraestructura de los países dé la Al ianza del Pacíf ico

(Chile, Colombia, México y Perú); en esta actividad, PROINVERSIÓN tendrá la

oportunidacl de mostrar la cartera de proyectos que tiene a cargo y discui¡I los

principales aspectos f inancieros y legales del modelo de APP peruano, que se

real izará el 4 de noviembre de 2015, en la ciudad de Toronto, Canadá;

Que, pROINVERSIÓN se encontrará represenlada en los citados eventos

por el señof Javier Eugenio Manuel José chocano Port i l lo, Jefe de la of icina de

Asesoria Jurídica y de la señora Rosa María Tejerina Arias, Especialista

Financiero de la Dirección de Promoción de Inversiones de esta insl i tuciÓn;



Que, el objel ivo del viaje es difundir la imagen del pais como desl ino

atractivo para la inversión y fomentar el interés de los agentes f inanciadores,

construclores y consultores por part icipaf en los procesos de promoción de la

lnversión privada a cárgo de la inst i tución. Para tales efectos, adicionalmente a

nuestra cartera de proyectos, se mostrarán los aspectos favorables del clima de

inversión peruano, así como las condiciones que actualmente se vienen dando en

el me¡cado, para f inanciar ptoyectos APP;

Que, el l i teral a) del numeral 10.1 del artículo 10o de la Ley No 30281 , Ley

de presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, establece que quedan
prohibidos los viajes al exterior de selvidores o funcionarios públ icos y

representantes del Estado, con cargo a recursos públicos, salvo aquellos que se

efectúen en el marco de las acciones de promoción de importancia pa.a el Perú,

los cuales se autorizan mediante Resolución del Titular de la Entidad, la misma
que es publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que,  la  par t i c ipac ión  de  los  c i tados  func ionar ios  de  PROINVERSIÓN en los

referidos eventos, se enmarca dentro de las acciones de promoción de la invetsiÓn
privada consideradas de importancia para el Pe.ú; en consecuenc¡a' fesulta
necesario autorizar el viaje en menc¡ón, en virtud de lo cual PROINVERSIÓN
asumirá, con cargo a su presupuesto, los montos por concepto de pasajes y
viát icos que ocasione la asistencia de los refe.¡dos funcionarios a dichos eventos;

De conforrnidad con lo dispuesto en la Directiva N" 002-2014-
PROINVF RSIÓN, la Ley No 27619, Ley que regula la autorización de viajes al
exter¡or de servidores y funcionarios públ icos, Ley No 3028,1, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2015 y el Decreto Supremo N" 047-2002-
PCM que aprueba normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior
de servidores y funcionarios públ icos, modif icado por el Decreto Supremo No 005-
2006-PCN¡ y N' 056-201 3-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Autorizar el viaje en com:s¡ón de servicios del señor Javie¡
Eugenio Manuel José Chocano Porl i l lo, Jefe de Ia Oficina de Asesoría Jurídica y
de la señora Rosa María Tejerina Arias, Especial ista Financiero de la Dirección de
P.omoc¡ón de Inversiones de PROINVERSIÓN, del '1 al 5 de novlembre de 2015, a
la ciudad de To.onto, Canadá, para los f ines expuestos en la parte considerativa
de la presente Resolución, quienes en el plazo de quince (15) días calendario
contados a part ir  de su retorno al país, deberá presentar un informe a la D¡rección
Ejecutiva de PROINVERSION, en el cual se descr¡b¡fá las actividades
desarrol ladas en el via. je que por la presente resolución se aprueba.

Artículo 2o.- Los gastos de pasajes aéreos y viát icos que irrogue la
presente autorización de viaje, serán con cargo al presupueslo de la Agencia de
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION. de acuerdo al siquiente
detal le:



Pasajes Aéreos
Viáticos :

US$
US$

2,158.70
4,400.00

Artículo 3o.- La presente resolución no otorga derecho a exoneraciÓnde
,:. , ;  I  impuestos o derechos aduaneros, cualesquiera luese su clase o denominación.

blíquese.

Director Ejecutivo
PROINVERSIÓN




